
administración local

AYUNTAMIENTOS

GORMAZ
al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento, adop-
tado en fecha 29 de mayo de 2016, sobre modificación puntual de la ordenanza Fiscal regula-
dora de la tasa por prestación del servicio de recogida y gestión de residuos sólidos urbanos,
en su artículo 4- “cuota tributaria”, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del
artículo 17.4 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.

“artículo 4.- cuota tributaria: la cuota tributaria se obtendrá por aplicación de la siguiente
tarifa:

a) Viviendas de carácter familiar: 
a. recogida de rsU: 56 €/año.
b. tratamiento y eliminación de rsU: 12 €/año.
b) locales industriales fuera del casco urbano: 1200 €/semestral por contenedor que sea ne-

cesario.”
la presente ordenanza Fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en

el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir de ese momento, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. contra el presente acuerdo podrá inter-
ponerse recurso contencioso administrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del
tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 19 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales.

Gormaz, 2 de agosto de 2016.– El alcalde, rofolfo cabanas Viana.                              1878
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